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No se puede tener en cuenta las diligencias de notificación de la parte 

accionante, como que, por un lado, en el certificado expedido por la 

empresa de correos aparece una dirección que no corresponde a la del 

Juzgado y, por otro lado, como ya se había señalado en autos, no puede 

confundirse los actos de notificación de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

con el que dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en tanto que 

este último implica el envío de mensaje de datos, a través de medios 

electrónicos (no físicos, como el correo tradicional) con las prescriptivas 

allí señaladas. 

 

Tenga en cuenta la parte actora que este artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 no modificó en modo alguno el estatuto procesal, sino que facultó a 

las partes interesadas para que pudieran surtir la notificación personal por 

medios electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 

JDC. 
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